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seleccjón tienen ura Fase tDtema, de¡ominada Fase pfeparatofia, ta cuatliene dos niver*,ifeio'e rá eniiáaj'y; üiffiñr;i:¿i;;.ü,"i ñi""ü, a entouo
infeNención n¡ padicipac¡h de los adn¡n¡strcdos,

N:al eroe E EnÍ040 y, D, el0e tos pantctpantes, A n¡velde la Entidad
posible la manifestación de voluntad contractual adm¡nistrativa,, ',s1rlse ha establecido que en ella 'se cumplen los presupuestos que tornar

¡nferyención n¡ pal¡c¡pac¡on de los adn¡n¡strados, oferenles o terceros
que tonran jurídicamente posible la manifestación de voluntad contractualadm¡nistrativa,, ',s1l]
0 terc€ros inle¡esados", comprendiendo '/os esfudlos de factib¡!¡dad fisica, jutidba, caniabte,f,:::!::;:,,i:2,X::Ml:t:': 1: !:."!,: y "! ::*'":".!¡'t" i1 t, i{r*-,*Áiriíiñl i;;;;;i;;;,';;,;;' ;; ;;í";;;;;';íi,;íi;p!;i:íil¿,;i;íi;preparación delpl¡ego de condiclones'' En ese ordende i'deas, cada enlidad fomutara su prognma ce co'ntrat..ñ;iúil;É;"ñb;i¿.'r[ umui¿.¿.,y a los cÉditosque se hayan asignadode acuerdo al presupuesto de la Enüdadl

, , .El Expediente l¡terno N"06875-2017, que conliene el Inlorme N' 059-2017-Mpcp-GAF-scL, de lecha 0í.032017 mediante etcuat la sub cerencia deLogistica de la Municipalidad Provincialde coronel Portillo, solicitó a Ia ce¡encia de Adminislració; y Finanras, se apruete tu iii u-ó¿in"aJo,io-"jÉlan ¡*ul¡econtrataciones de ra Municiparidad provinciarde coronerporülo, correspondjente a eiercicio iiscat2otz, y a"rar.huá¿or, v;

CONSIDERANDO;

Que, es preciso ¡ndicarque, antes de la convocatoda, deldesarrollo delProceso de selección y deloloeamiento de la Buena pro, los procedimientos de

Que, posteriorm€nte el Órgano Enc€rgado de las conlnhciones, en concodancia con cada una de las áreas usuaÍias de las cuales prov¡enen losrequer¡mientos, deberá efectuaf las indagaciones de mercado, labor que debe dar como resultado la elaboración del Cuadro consolidado de Neces¡dades, elcuales consecuencia de un procedimiento intemode orden técnico y, liene como objetivo determjnat con precisión lo que la Entidad requiere en relación con laoferta que ex¡ste en elmercado, pero además, elde obtengr precios rcferenciales adecuados. Asimismo, ¿ebemos precÍsar que esta adividad permite delnrellipo de proceso deselección que se incluirá en elplan Anualde Contratacionesi

-9::;^,:jr.t]l: lT:Y9lY-:1.9!lliryr pá,Íaro delacápiie vl de la Directiva N' 003-2016-oscE/cD, 'Elp/¿ n anuatconst¡tuye un ¡nstrunento de sest¡ónp@nntcar y elecuat |as cantafacanes, en el cual se aficula con el Plan opent¡vo lnslilucional y Prcsupueslo lnslitucional de ¡a Ent¡dad,:

Que, Ilego de fomulado el cuadro consolidado de Necesidades, el Órgano Encargado deberá remitirlo a la oficina de presupuesto, o la que haga sus
I-eft,-.!919 !|.^ototgr"_ su conformidad y lo incluya en el Presupuesto Institucional a ser aprobado. Conctuido la fase de apiobación del presuóuesto

er órgano encargado "revirá evatuará y actuathará'et proye,lóli it"r- niriíi c"it itii¡íii;:;Hil#""i;;;;¿r;; ffiHñ:
ios establec¡dos en elcilado Prcsupuesto lnstituc¡onaf:

/ 
..^Que' el Articulo 6" del Reglamento de la Ley de contralacjones, dispone quer 'Ura vez a obado el plan Anual de contrafac¡ones esle deóe sernodificado cuando se lenga que ¡nclu¡t o excluir con!rclaciones y cuando se Índ¡fique el tipo de procediniento de selecc¡ón, confome a los hneantenrcs

esfab/ecidos por oSCE ne d¡ante D¡rcctiva (. . )' i

Que, mediante Resolución de Gerencia N' 001-2017]\4PcP, de fecha 03.01.2017, se resolvió Aprobar el ptan Anual de contrataciones 0e E
Munic¡palidad Prcvincialde coronel Portillo, correspondiente alAno Fisc€|2017,la misma que consta de cincuenta yseis (56) procedimientos de Seleccjón, los
m¡smos que se delallan en elAnexo correspondiente y que forma parte jntegrante de d¡cha Resolucon;

Que, mediante Resolución de Gerencia N" 1'11-2017-|\4PCP, de fecha 03,02,2017, se resolvió Aprobar ta I mod¡ficación detptan Anuatde contratacjones
de la lvunicipalidad Provincialde Coronel Portillo, cor¡esoondiente alAño F¡scal2017:

Que, mediante Resolución de Gerencia N'169-2017-[.,1PCP, de fecha 23.02.2017, se resolvjó Aprcjbar la ll modificación delplan Anualde ConrraEcones
de la Municipalidad Provincialde Coronel Portillo, corespondiente alAño Fiscal2017;

Que' con fecha 01.03.2017, la Sub Gerencia de Logística mediante lnfome N" 059-2017jVPCP-GAF-SGL, solic¡tó a ta cerencia de Admin¡strac¡ón y
F¡nanzas, apruebe la lll i\4odificación del Plan Anual de Conlrataciones de la ivlunjcipalidad Prov¡ncial de Coronet portillo, conespondiente alaño liscat 2011,
con Ia fnalidad de incluir UNO {01) procedimiento de selecc¡ón, en méíto atsiguienie documentol

1 Que, con lnfome N' 051-2017-MPCP-G|\'I-GSPGA, la Gerencia de Servicios Priblicos y Gestión Ambienht, soticita la ADeutstctoN DE itATERtALEs paRA
EL MANETNIII4IENTo DE VIAS NO PAVIIIENTADAS, asimismo cuenta con Certillcación de CÉdito Presupuestario Noh N.0000743-2017 ; po¡ lo que, pam
efeclos de proceder a su contÉtación se hace necesario j!gtu!8 €n el Plan Anualde Confalaclones de la [4unic¡palidad Provinciat de boronel portillo,
siendo lo siguiente:

INCLUIR PROCED¡MIENTO DE SELECCION:

Que, con la lll lvodificación del Plan Anualde Contrataciones se excluirá UNO (01) proc€dimiento de selección, el mismo que se describe en et cuaorc
precedente, en concodancia con elPresupuesto Institucional lvodifcado de la Municipalidad Provincialde Coronel Portillo pam elaño Fiscal2017, por lo que la
misma debeÉ ser aprobada, máxime si cada uno de ellos cumplen con los rcquisitos qgtablecidos en la Ley de Contrahciones del Estado y su respectivo
RElamentoj

Que, de aclerdo a lo dlspuesto en elArliculo 194" de la Co¡stitución Polilica del Peru y de lo eslablecido en elArt¡culo ll delTftulo Preliminar de la Ley N'
27972 - Ley orgánica de lvunicipal¡dades, los Gobiernos Locales gozan de autonomia polltica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomia que la Conslitución Polifca del Estado establece para las municipalidades radica en la facultad paa eje¡ler actos de gobierno, adminislralivos y de
administ"ción, con sujeción al ordenamiento jur¡dim, con la fnalidad de administar los seruicios público y su organización intemai
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yrr.$xi;li$i:.x'i.1i??ilJffiflt:.t#rT ": 
v en^virtud de ro dispuesro en ros arricuros 2o..inciso 6) .y 43" de ta Ley No 27e72 . Ley ofsánica deResra;,enrolapfdbaoomól;;i.ó;;ñ"ü¿;i'N':1ff.,$'J,11ff'il?:,Hl,jfjijft.;::jffi¡x'[lhii¿#;;.;il;r:'áiü'N"zésruv,,

SE RESUELVE:

"^,.. "S]l99L0,fB¡¡rL!R0: 
APRoBAR ra t. MOD|F|CAC|óN det pta0 Anuat de Conrraracorespond¡e¡te al Año Fiscal 20't7, en mériro a tos fun¿am"nrn" 

"".i^"1 
- ii":: :::".11i1?-:: |a rvrunrcrpalrdad Provinc¡al de coronel Portiloprocedim;enrodeserección,queesradehradoeloj;ñ;';ñ;;"'i.'ü";i;i'i:;;:ffi?T:?'f JfuY,llH3g'fl'ff'sfilinXir.'o'1",*.ru,*,

ARTiCULO SEGUNDO: ENCARGAR a ta Sub Gerencia de Logtstica, que:

A) ElPlan Anualde Contratacjones a oue.se refiere el"rtículoprecedente, ponga a dhposjción delpúblico en general.B) Pubtique en etptazo máx¡mo de (S)dias hábites computadbs desce su alró¡ai¡inlen els¡stema ¡fedrónico de Contrataciones detEslaoo-
t) 

5lüij":XilTjt:ficiones 
de la Eniidad, gestionando en su oportunidad ta aprobación de tos procedimientos de setección, conronne a ta

ARTíCULO TERCERO; ENCARGAR a la Ge¡encia de secrelaria Genefalla nolificación y distribuc¡ón de la presente Resolución.

n rrrffiffil?#6u,¿"oJl[?l1flñ,j|o*tt ""cnolosíasde 
Inromacjón' la publicación de ta presente Resorución, enerportardeTransparcnciade

Reg ístrese, comunhuese, cúmplase y archívese.
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